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Ciudad de México, a 3l de dicie mbre de 2019

oF¡clO No. sG/DGJyEL/RPAIALC/O01296/2019

DIP. ISABELA ROSALES HERRERA

PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

coMrsróN PERMANENTE DEL coNGREso

DE LA cruDAD DE MÉxtco
PRESENTE

[n ejercicio a ta facultad conferida a la tic. Rosa lcela RodríguezVetázquez, Secrctaria de Gobierno de ta Ciudad

de México, en la fracción ll, delartículo 26 de Ia Ley Orgánica deI Poder Ejecutivo y de ta Administración Púbtica

de ta Ciudad de México, retativa a [a conducción de las relaciones de [a Jefa de Gobierno con los organismos y

poderes públicos locales y federales;y a lo dispuesto en los artícutos 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y

XVll det Regtamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de ta Ciudad de México; por este

medio adjunto el oficio AC/DGSU/209812019 de fecha 19 de diciembre de 2019, signado por la Lic. Ariadna Paola

Perea Cruz, Directora GeneraI cle Servicios Urbanos en la Alcatdía de Cuaulrtémoc, mediante el cual remite la

respuesta al Punto de Acuerdo emitido por ese Poder l.egistativo de esta Ciudad y comunicado mediantc el

si mi lar M DPPOSA/CSP/l'705/?-019.

Sin otro particutar, recíi:a un cordiaI saludo
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DIRECTOR GENERAL JU RíDICO

Y DE ENLACE LEGISLATIVO

ce-[egis@secgob.cd mx. gob. mx
"rictHd:

l.¡c. Ariiìdn;t Piìoln Pcrcn Cruz, Dircctôr'ir 6onoral dc Scrvicios (Jrt¡¡n<¡s cn la Âlcaldí¿ dc Cuauhtónroc.
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LIC. LU



AC/DGSU/2098/2019
Crudaci cje México, 19 de diciernbre de 20'19
5 0.0.0 0 1u
Asunto Punto de Acuerdo

LIC. LUIS GUSTAVO VELA SANCHEZ
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA CDMX
PRESENTE

En atención a su similar SG/DGJyEL/PA/CCDMXl5970 712019, donde adlunta el oficio
MDPPOSA/CSP/170512019, de fecha '15 de octubre del presente año, suscrito por la Presidenta de
la Mesa Directiva del Congreso de la Crudad de l\4éxico, mediante el cual se hace del conocimiento
la aprobación de la proposictón con punto de acuerdo por el que se exhorta a las autoridades
responsables a tomar acr:iones en materia de alurnbrado en el espacio públrco de la Ciudad de
México

Sobre el particular le informo a usted, que actuairnente el alumbrado públrco en la Alcaldía
Cuauhtémoc, funciona con un unrverso de 37,564 Iunlinarios distribuidos en las 33 colonias de la
demarcación, de los cuales el 60% trabaja con lámparas de 140 w a.m y 150 w a.m., ya incluidos
4900 luminarias de 'l 40 w.a m del programa "lluminamos tu Ciudad", proporcionarJos por el
Gobierno de la Ciudad de Méxrco, los r:uales fueron instalacios en calles secundarias de esta
Alcaldía, el 40% restante ya cuenta con la nueva tecnologia de luminarios con lámparas LED de
60 90 y 100 watts instalados en diferentes colonias de la Alcaldía

Cabe señalar que dentro de esta Alcaldia ya no existen luminarios de 250 w.a.m. que existían
antes del programa "lluminamos tu Cludad'

Sin más por el momento, recii¡a un cor<jial saludo

ATENTAMENTE
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LIC. AR LA PEREA CRUZ
hón Gsnsol do ¡¡yklor t¡rbano¡

DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS URBANOS

c.c.p L-ic. Mónica J. Zerccero Silva - Secrctaria l)articulíìr del Ak:aldc en Ouauhtémoc.
[..rc. Uertín Miranda Villaiobos. Orty Manaocr r.:n ra Atcaidí;¡ Cl\Al2?312019
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